
(Número 57.)

No se admitirán avisos ni 
otros documentos particula­
res que no vengan firmados 
por el Sr. Gefie político de 
esta provincia y  francos 

de porte.

Viernes la  úe mayo de 1843.
a 5  r

(S cuartos.)

'Este periódico se puhlica 
los Miércoles, X^iernes y  
Domingos de cada semana.

BOLETIN OFICIAL DE CACERES.
ARTICULO DE OFICIO.

GOÉIERNO POLITICO DE ÉSTA PROVINCIA.

Se encarda la captura del confinado José Rodrí­
guez ( a )  Cantío

En la tarde del 6 del corriente desertó de los 
trabajos públicos de la ciudad de Badajoz el confi­
nado del depósito correccional de la misma José 
Rodríguez (a) Canito, cuyas señas se espresan á cou- 
linnacion. En su consecuencia preveng > á los alcal­
des constiiocionales de esta provincia y deinas agen­
tes de segiitidad pública practiquen las mas activas 
y eficaces diligencias para conseguir la captura del 
mencionado desertór 1 einiíiéndoto caso de ser habi­
do, á disposición del Sr. Gcfe político de aquella 
ciudad que lo reclama. Cáceres g de mayo de 
1843 . = :E l I. G. P. I , José Sandino y Miranda.

—Edad 26 años, estatura 5 pies, pelo oe^ 
gro, ojos pardos, nariz regular, barbilampiño. 

Particulares.  ̂ Inútil de la mano izquierda de 
una heiiila. Es natural y vecino de Frejenal de la 
Sierra, en esta provincia, '

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Circular numero %3.

Orden de S. A. el Regente del Reino disponiendo 
que los tenientes cuyas parroquias existen en eco­
nomato, perciban sus asignaciones de la contribu­
ción general del culto y clero siempre que 00 esce- 

da de la señalada á los de su clase.

La dirección general del tesoro público con / e -

cha 3o de^ubril últim o me dice lo que copio.
El Excino. Sr. M Inistro de Hacienda con fecha 

16 del corriente dice á esta Dirección general de 
orden de A. el Regente del Reino, lo siguiente:— 
Excmo. señor: Por el Minisieiio de Gracia y jusli* 
cid se dijo á este de Hacienda en g del actual, lo 
que sigue: —Enterado el Regente del Reino de una 
comunicación del Intendente de Toledo, consultan* 
do si deberá ó no pagarse de la contribución gene* 
ral del culto y clefo, un teniente que antes de ia 
ley de i^  de agosto de i 8¿j.i existía en la parroquia 
de Sonseca pagado por el párroco, y coya asigna­
ción no puede hoy cubrir el ecónomo con la suya, 
S. A, ha tenido á bien mandar que este y demás te ­
nientes cuyas parroquias existen en economato, per­
ciban su asignacioo, siempre que no esceda de U se­
ñalada á los de su clase dél mismo modo que estos. 
—  De orden de S. A. lo comunica á V. E. para su 
conocimietuo y que lo circule con igual fin á los 
Intendentes de provincia.—  Lo que traslado á V. S. 
para los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique en el boletín ofi­
cial para conocimiento de los individuos que se 
crean con igual derecho que el que motivó la orden 
inserta. Cáceres 6  de m ayo de l843.z=José Sandi‘> 
no y  M itanda.

Se anuncia haber ríombrado estanquero del Acebo 
á D. Cárlos Sande Guerra^ segundo comandante 

del primer batallón de Milicia nacional del
cantón de los Hoyos.

Ésta intendencia en uso de sus facultades ha nom­
brado para que desempeñe en propiedad el estanco 
de tabacos del Acebo, á D. Cárlos Sande Guerra, 
segundo comandante del primer batallón de Milicia 
nacional del cantón de los Hoyos, en atención á la 
distinguida clase á que pertenece: á los buenos ser­
vicios que ba prestado á la causa de la libertad eo 
Us diferentes persecuciones que hizo á la faccioQ
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M oofet y otr3«: á ceckr en beneficio ríe la Nación 
! o8 haberes qne la nxisma -es en debeile como here­
d e ro  de so difanto padre D. Juan Esteban, porga
retiro, desde mayo de i 858 á setiembre de 18 4 1; 
V á hallarse desempeñándolo interinamente.

Lo qne se anuncia en el boiecín oficial para co-
tiocicuiento del público. Cáceres 20 de abiil de 
18 4 3 . =  !. I., Amonio Grande.

Bienes nocíonaí’es.—  CLERO SECULAR.

Nota que manifiesta el resultado dé los remates 
de fincas nacionales celebrados hoy en esta capital.

Prestí- Postura 
puesto, mayor.

Una parte de SsB y media ca­
bezas en la dehesa de Casalola de 
Arriba, término deTrujilio, y per- 
leoeciente á U íábrica parroquial
de S. Andrés de id......... ................... 89270 S^Soo

A las demas fincas anunciadas para este día no 
hubo postor. Cáceres 4  de mayo de 1843. =  José 
Sandino y Miranda.

á pasto y labor, de cabida de
9ÍÜ fanegas.................... .. . .-lOfiSOO 4023 120800

CLERO REGULAR.

3Ionaslerio de Guadalupe.

Una dehesa llamada Moheda 
Bajera, eo término de Navalvi- 
Harde Pela, dividida en dos 
porciones:

porción de 3S0 fanegas de
i?, 2 . y calidad..................63000 2060

2? id. de 360 fanegas, de las
mismas clases. . . . ............... 60000 1940 38200

Cáceres 3 de mayo de 1843. = José Sandino y Miranda.

i

61800

Una tierra de labor, do cabida 
de seis fanegas, á Castellanos, tér­
mino de Benquerencia, de su fá­
brica parroqnial......... ........................  6 2$  ^o\

Otra id. de tres cuattillas, al si­
tio del Palomar, término de Salva­
tierra, de su fábrica parroquial...... iS o  '301

Otra id. al sitio del Piojo, de 2 
fanegas y media, término de ídem,
del curato de Ruanes..*......... ..............  aSo 3o i

Una suerte de olivar con 5o 
pies,, al sitio de las Lagunillas, tér­
mino de Talaván, de la fábrica
parroquial de Monroy.......................  1800 i8 lo

Otra id de 3o pies de olivo, en 
dicho sitio y término y de igual
procedencia..............................    120 0  1 2 1 0

A las demás fincas anunciadas para este día no 
hubo postor. Cáceres 5 de mayo de i 843 . =  Jo8é 
Sandiuo y Miranda.

Ncíta que manifiesta el resultado de los remates de 
fincas naeioDales que se hao celebrado hoy en esta ca­
pital.

Prestí- Postura, 
puesto. mayor.

Un cercado nominado Ambrosio, 
de 6 fanegas y cuartilla, término 
de Guadalupe, del Monasterio del
mismo nombre................................  3600 3800

Una cerca llamada del Viadero, 
de 4 fanegas, término de id., y de 
la misma procedencia. . . . • > • -2100 2120

Una parte de huerta en la del 
Rol, término de esta capital, proce­
dente del convento de S. Francisco
de ídem ........................................... 2017«í7 2039

Otra parteen la misma huerta,
del convento de Santa Clara de id. 1402»» 17 1402«lí 

Una yugada de tierra en el Eji­
do de las Cuestas, nominada Ante- 
juelas, de 4 fanegas, término de 
Santa Crua de la Sierra , del con­
venio de Agustinos de idem . . . .  270 290

Otra id. llamada Mazuelo, de la 
misma cabida, y de la misma pro-
•Cedencia....................................... • 270 290

Otra id. id. de una fanega, linde
á Arrocaropo, de id. id.................... 90 110

Üu cercoocillo de dos celemines 
de sembradura, calle del Pozonue-
vo, en id., y de ídem . . . . . . .  láO 170

Otro cercon de dos celemines, á 
la Casa Alta, en id., y de idem. . . 230 270

Una huerta de lÜ celemines, al
CorraT de Concejo, en id., y de id.. 720 740

Una heredad nominada de las 
Tristes, de 2 fanegas de cabida, co
id., y de id............................... . * *

Un cercoocillo de un celemín, al 
Azafranal, id. id. id.. . • . • • • » 160 180

Cáceres 8 de mayo de l843. = JoséSaodioo y Miranda

^ota que manifiesta el resultado de las tasaciones y ca* 
pítalizaciones de fincas nacionales.

Tasa- Capita-
Cahildo catedral de Plasencia. don. Renta- lízadon

Una dehesa redonda término 
de la Serradilla, llamada Casar 
de-Elvira, con monte de enci­
na y alcornoque» y se disfruta

Venta dejincasdemenor caaní/ít.-CLERO SECULAR»

Por decreto de hoy he señalado el día 20 junio p r^  
ximo, para remate en venta de las fincas que se 
en el cual de diez á doce de su mañana tendrán , 
en las casas consistoriales de esta capital y de la l̂U 
de PlaseDcia, ante los señores jueces de 1- m* '
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con arreglo á la ley é ¡nslfuccion de 2 y 1¿5 de seliem- 
bre lie I8 i í .

Presupues­
to en vsn-

Cabildo catedral de Ptasencia. ta rs vn.

üoa huerta en la ribera del río Jerle, térmi­
no de la ciudad «le Plasencia, «le cuarenta cuer­
das, linda por saliente con otra «le D. Juan Co- 
ronaflo, por tne«iiodia con el rio, por poniente 
con huerta de los señores Alaizas, y por norte 
con calleja púl)Iica. Se tasó en 4ü00 rs. y capi­
talizó por áüü de renta en ................. ... . . ♦ • 1«50Ü0

Fábrica catedral de Plasencia.

Uo olivar al sitio del Pino, término de la 
ciudad lie Plasencia, con 680 pies, linda por sa­
liente con otro de D. Joaquín Leal, por madio- 
dia con otro de la viuda «le D. Oomirjgo Mous, 
por poniente con otro del listado, y por norte 
con calleja publica. Fué tasado en I8,oü0 rs. y
Capitalizido por 930 de renta e n ........................  27900

Üna huerta llamida de Almojardin, término 
de Plasencia, de 88 cuenlas, que linda por sa­
liente con otra de los herederos de D. José Pió, 
por mediodía con el no Jerte, por poniente con 
huerta del Sr. Con le de Valoría, y por norte 
con calleja pública. Fue tasada ert 8BÜÜ rs. y ca-
pitalizaila por 620 de renta e n ..........................  18600

Ünr cercado término de Plasencia, al sitio «leí 
Barrionuevo, de cabilla de media fanega , que 
linda por saliente, norte y meliodia con paseo 
público, y por poniente con casa de «lona María 
Valdivieso, tiene tres olivos, hahiéndoie tasado 
en 230 rs. y capitOizado por 20 de renta en . . 600

Un cercado lie tres celemines en id.* al sitio 
de S. Julián* que linda por saliente con otro «le 
los herederos «le Eugenio BUnco, y jior l«JS de- 
mis costidos con calleja pública, leniemlo tam­
bién tres olivos. Fue tasa«lo en 4Ü0 rs. y capita­
lizado por 30 de renta en.....................................  900

Otro cercado tín id., al sitio «leí Matadero, «le 
cabida de 6 es., linda por saliente con otro del 
Sr. Comle de Garoigrande, por mediodía con 
paseo público, por poniente con cercado de Mi­
guel Fernandez, y por norte con calleja pública.
Fue tjsado en 330 rs. y capitaiizatlo por 30 de 
renta en..................................................................  900

Fábrica parroquial de 5. Martin de Plasencia.

üfi olivar al sitio de Montrinches, término de 
Plasencia, con 32 pies, que linda por saliente y 
mediodía con calleja pública, por norte con huer­
to-de Bernarilo Oviedo, y por norte con olivar 
dé los herederos de Catalina Pió. Fue tasado en 
1040 rs. y capitalizado por 160 de renta en. . . 4800 

Las precedentes Qocas son libres de carga real. Ven­
cen los arriendos de los olivares en fin de 1844: las 
huertas en S. Miguel próximo. El cercado al Matadero 
en fin de í843, y los demas en fin del actual. La canti- 
d*l en que se rematen y adjudiquen las fincas prece­
dentes se satisfará en metálico en veinte años ai reepec* 
lo de un ó por 100 en cada uno, con exención del de­
recho de alcabala u otro que se establezca por las ven- 
tas y reventas que se efectúen en los cinco primeros
años. Caceres lü  de mayo de 1843. = José Sandíoo y 
Miranda. ^

aS 3
AUDIENCIA TERRITO RIAL DE CACERES.

Circular numero  7.°

Real orden fecha  n7 de abril mandando escitaf el 
celo de los ¡ucees de primeva instancia por el mas 
exacto cumplimiento de las operaciones que les es- 

tan encomendadas para la venta de tos bienes
nacionales.

Copia---- Ministerio de Gracia v Justicia. —  Cir­
cular.—  Enando recomendada eficazmente la pron­
ta ejecución de las leyes que determinan la venta 
de ios bienes nacionales, y teniendo en ello un co­
nociólo interés los jueces de primera instancia y su-' 
baiternos de los juzgados por los emolitoientos y 
derechos legítimos de los remates, no creyó jamas 
el Gobierno que por parte al menos de los juzgados 
se dilatasen las operaciones que les están encomen­
dadas para la venta judicial y remisión de los com­
petentes testimonios. Sin embargo, repetidas veces 
ha hecho presente el Ministerio de Hacienda á este 
dé mi cargo la morosidad y entorpecimientos que 
en algunos juzgados se notaban; y como el Inten­
dente de Toledo en i.° del actual haya espuesto á 
las autoridades superiores del ram o, que declinaba 
su responsabilidad respecto á muchos espedieotes 
de remates verificados en los meses de diciembre y 
enero últimos, que obraban en aquella contaduría 
de provincia sin haber podido remitir á la junta 
soperior de venta de bienes nacionales los compe­
tentes testimonios de su resultado, por no haber­
lo verificado aun los juzgados respectivos á pesar de 
las órdenes que al efecto les tenia comunicadas, se 
ha servido mandar S. A. el Regente del Reinoi 

Primero. Que esciie V. S. el celo de los jueces 
de primera instancia del territorio de esa Audien­
cia por el mas exacto cumplimiento de sus obliga­
ciones en esta parte de la venta de bienes naciona­
les, sin dilatar bajo ningún preteslo ni motivo las 
operaciones que les compelen.

Segundo. Que por el Ministerio de Hacienda se 
prevenga lo conveniente á todos los Intendentes, 
para que si notaren en los juzgados faltas de repren­
sible morosidad, dén parte inmediatamente con la 
oportuna justificación, á fin de exijir la responsabi­
lidad á quien corresponda. De orden de S. A. lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años, Ma­
drid 27 de abril de 1 843 . =  Zumalacárregui.—-S r . 

\ Regente de la Audiencia de Cáceres.
Cumplimentada por SS.^ el Sr. Regente la inser­

ta  real orden, acordó entre otras cosas, que por 
medio de los boletines oficiales de ambas provincias 
se circulase á los jueces de primera instancia del 
territorio, para su exacta observancia.

Es copla de su original de que certifico. Cáceres 
3 de m ayo de 18 4 S.XX D. M anuel SanchezCalderon.

Administración principal de bienes nacionales de
la provincia de Cáceres.

A H R IEN D O S.-E l día a i  del corriente mes se
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arreniiará en la villa de Talaván ante sn alcalde
constiiucionaU .íodico y eíCiibam., por im aáo 
que ht de fiualizaf en fio de tnaizo de 184:1, la casa 
cilla que en diclia vlUa de Talaván peneneció al 
cleiü fccidar, bajo el presupuesto de j 65 rs. vo. 
Cácerc'S 9 de mayo de 5843.::= José Maiéus, y Her-
mauos.

Presidencia del ayuntamienio eons(i(uciona¿
de Deleitosa.

La plaza de cirujano titular de esta villa queda 
vacante en S. Jiun de junio próximo, cuya dotaciou 
consiste en 2.00 rs. pagados de los fondos de atbi- 
trios, una fanega de trigo de cada uno de los veci­
nos que 00 sea» adsolutaraenie pobres, siendo el 
número de los útiles para este pago cosa de i 5o, y 
«o cerdo en vara gratis. Los que se hallen adorna­
dos de las circunstancias que se requieren, y deseen 
solicitarla, lo liiráo eu \s secretaría de ayuntamien­
to en lodo el toes de mayo pues el día 3 i de di­
cho raes se ha de proveer. Deleitosa y mayo i ° de 
i 843. =  Juau Ramiro.r= Amonio Mafia Jiménez,
secretario.

Hallándose vacante la plaza de cirujano de este 
pueblo, se anuncia al público para que los profeso­
res que gusten, presente sus solicitudes vetbales ó 
por esciito á este ayuntamiento constitucional que 
se halla autorizado al efecto por su vecindario^ y su 
dotación consiste en 4000 rs. vn. cobrados por el 
ayuntamiento. En U iuteligencia, que dicha plaza ha 
de quedar provista para el dia quince de junio ve­
nidero. Los aspirantes deberán e,tár adornados de 
idoneidad y conocida a .hesion á las actuales insti­
tuciones que felizmente nos rigen. Aldeanueva del 
Camino abril 29 de 1843. =  El alcalde presidente, 
Juan Serrano.

Administración de rentas unidas de la provincia
de Cáceres.

TABACOS.

al aumento délos valores de la renta, y sobre to­
do á estinguir de nuestro suelo el conlrabando 
que tanto afecta á los intereses de la Patria. Cace- 
res 7 de mayo de i 843.= S im ó n  Diez.

NAVAS DEL MADROÑO

La FEPJA creada en esta villa en el ano 1840, 
se celebra en los dias 20, 21 y 22 de mayo, libre 
de derechos como lo ha estado en los dos años 
anteriores. Esta circunstancia y las demas de que 
va se ha dado conocimiento á los habitantes de 
esta provincia, no dejarán de proporcionar venta­
jas muy conocidas á los concurrentes.

Presidencia del ayuntamiento de AlVald.

En la noche del 10 del corriente mes lian desaparecí* 
do dos cahallerías mayores; la una de la propiedad de 
Juan Ruido Meneses, y la otra de Francisco Burgos, 
cuyas señas á continuación se espresan, y por mas dili­
gencias que sus amos han hecho para su adquisición, no 
han podido conseguirla.

Lo que se insería en el bolelin oficial para que por 
su publicidad puedan ser habidas. Alvalá y abril 17 de 
l843, = biego Benito López. = Antonio Martínez, Srio,

Señas de la de Juan Rubio Meneses.

üna jaca de cinco años, pelo castaño claro, estatura 
como de seis cuartas, un poco chata, unos lunares en 
los costillares, una espundia en el miembro, herrada da 
las manos.

La de Francisco Burgos.

La remesa de Tabacos que con fecba seis del 
corriente mes lia recibido esta administración de 
provincia para el surtido de ella, procedentes de 

.a fábrica nacional de Sevilla, consta de cigarros 
habanos esquisiios; un surtido considerable de 
misto picado en paquetilos de onza a real cada 
una, y varios cajones de Virginia que aun existen 
en estos almacenes, género todo de la mejor cali­
dad y gusto de los consumidores.

Al anunciar al público esta remesa es con el ob­
jeto de que llegue á conocimiento de los fumado­
res á fin de que se surtan todos de nuestras ter­
cenas y estancos contribuyendo por este medio

Un potro de edad de dos años, estatura seis cuartM 
cumplidas, pelo zaino, herrado de las manos, un higo en 
loa riñones.

Cuyas caballerías faltaron en la referida noche de la 
dehesa boyal de este pueblo,

GOBIERNO POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

En la dehesa de la Torre, camino de M alparii- 
da de Plasencia á Tejeda, fueron  mweríos el 8 del 
corriente por un valiente y  activo destacamento 
del ejército, dos ladrones de los que recorrían In 
Veta y  aprehendido otro, según el parte que en l^ 
noche de este dia recibo del alcalde constitucional 
de la ciudad de Plasencia. Lo que se anuncia en el 
boletín oficial para conocimiento del público. Cáce­
res 1 1  de mayo de 1S4.?. J .  G. P. I .,  José 
Sandino y  M iranda.

C A C E R E S í
Imprenta de D, Lucas de Burgos, = 18 4 3 .
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